
 

 

 

 

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno  (2021) 
 
 

Radicado 05001-31-03-005-2012-00601-00 

Demandante MARGARITA VASQUEZ DE VELEZ 

Demandado FABIO ENRIQUE  CARDONA SERNA 

Asunto Accede solicitud-ordena oficiar 

Auto N° 347V (260)                                        2 

 

Se ordena que por intermedio de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN se oficie a la Oficina de Catastro del Municipio de Medellín a fin de que se 

sirva expedir a costas de la parte interesada el avaluó catastral de los bienes inmuebles 

con M.I. 029-28340, 029-28342, 029-28352 y 029-28353 propiedad del demandado FABIO 

ENRIQUE CARDONA SERNA identificado con CC 70120790. 

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA  

JUEZ CIRCUITO 

Juzgado 03 De Ejecución Civil Circuito De Medellín 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d459c450e5e51cd4a90e98cdbd95797eeb784b6a7f4f7b8f8111975d42ea98ae 



Documento generado en 12/02/2021 12:07:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


